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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29981 REAL DECRETO 2876/1978, de 3 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de aplicación de 
la Ley 22/1974, de 27 de junio, de Vías Pecuarias.

De acuerdo con la disposición final tercera de la Ley -vein- 
tidós/mil novecientos setenta y cuatro, de veintisiete de junio, 
de Vías Pecuarias, y cumplimentando lo que en ella se esta
blece, se elabora el -presente Reglamento para el desarrollo y 
aplicación de la citada Ley en materia tan compleja como es la 
concerniente a la administración, conservación, enajenación y 
demás actos relativos al demanio vial pecuario, cuya impor
tancia y trascendencia como bien de dominio público resulta 
tanto de sus fines específicos como de Su cuantificación terri
torial, ya que las vías pecuarias ocupan una superficie apro
ximadamente igual al uno por ciento del territorio nacional, con 
una longitud aproximada superior- a los ciento veinticinco mil 
kilómetros.

En este sentido ha de tenerse en cuenta que la función' de 
las vías pecuarias se ha venido alterando con el transcurso del 
tiempo, debido, principalmente, a la disminución de la trashu- 
mancia ganadera, motivada por los distintos cambios socioeco
nómicos y técnicos acaecidos en las últimas décadas en el sector 
agropecuario nacional. Este hecho ha producido un abandono 
funcional de parte de aquéllas, una utilización distinta en la 
mayoría, al mismo tiempo que un aumento de las dificultades 
para su mantenimiento y conservación, consecuencia de lo cual 
ha sido una mayor incidencia de las ocupaciones abusivas que 
se venían produciendo, agravadas, de una parte, por la insufi
ciente legislación anterior y, de otra, por la carencia de medios 
adecuados por parte de la Administración para, llevar a cabo la 
debida vigilancia y atención de estos bienes de dominio público.

Dado que por Decreto-ley diecisiete/mil novecientos setenta 
y uno, de veintiocho de octubre, -las vías pecuarias fueron 
adscritas de manera formal al Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, para su gestión y administración, 
y habiendo sido promulgada la Ley citada al principio de este 
preámbulo, que confirma dicha adscripción, parece llegado el 
momento en que -la situación y características anteriormente 
expuestas de deterioro de las vías pecuarias se vean favorable
mente modificadas con una reglamentación que permita una 
mayor agilidad de las múltiples actuaciones en relación con 
el procedimiento administrativo a aplicar, y la máxima efi
ciencia del mismo, sin lesionar los derechos legalmente adqui
ridos por Entidades y particulares vinculados a estos-bienes.

A tal fin, este Reglamento, en sus distintos capítulos, con
templa la determinación de las vías pecuarias mediante su cla
sificación, deslinde y amojonamiento, así como las modificacio
nes que sean necesarias en su trazado y administración de las 
mismas. Establece también la normativa a seguir de acuerdo 
con la Ley en los casos de infracción producida en estos terre
nos, teniendo en cuenta la necesaria actualización en las sancio
nes que por sí mismas coadyuven a preservar adecuadamente 
estos bienes de dominio público, de acuerdo con la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Del mismo modo se regulan los cauces a seguir en los casos 
en que sea procedente la enajenación de determinadas vías 
pecuarias declaradas innecesarias y, en su caso, de los terrenos 
sobrantes de las mismos, de manera que en ningún momento 
las enajenaciones vengan a lesionar el resto de la red viaria, 
salvaguardando estos bienes mediante el cumplimiento de los 
preceptos legales necesarios y ponderando adecuadamente los 
diversos intereses en juego, teniendo en cuenta el espíritu de la 
Ley veintidcs/mil novecientos setenta y cuatro, de veintisiete 
de junio, de Vías Pecuarias, expresado en su preámbulo, qué 
establece el procedimiento a seguir en relación con las vías 
pecuarias que ya no cumplan su finalidad, debiendo considerar
se enajenables,, y los diversos supuestos y trámites que han de 
seguirse para su aplicación a otros fines o para su enajenación,' 
medíante los cuales pasarán del dominio público al de sus nue
vos titulares, sin adquirir en ningún momento la condición de

bienes patrimoniales, manteniendo en consecuencia su condición 
de bienes de dominio público hasta el momento de su enaje
nación.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de 
Agricultura, de conformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día tres de noviembre de mil novecientos. setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento para la aplicación 
de la Ley veintidós/mil novecientos setenta y cuatro, de vein
tisiete de junio, de Vías Pecuarias, cuyo texto se inserta a 
continuación.

TITULO PRIMERO

De las vías pecuarias, su conservación y mejora 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales .

SECCION PRIMERA.—DEFINICION Y CARACTERISTICAS

Artículo primero.—Las vías pecuarias son los bienes de do
minio público destinados principalmente al tránsito de ganados. 
No son susceptibles de prescripción ni de enajenación, no pu- 
diendo alegarse para su apropiación el tiempo que hayan sido 
ocupados, ni legitimarse las usurpaciones de que hayan sido 
objeto. (Artículo uno Ley de Vías Pecuarias.)

Artículo segundo.—Las vías pecuarias, se denominarán, con 
carácter general, como sigue: «Cañadas», qué no podrán ex
ceder de setenta y cinco metros de anchura; «Cordeles», cuya 
anchura no será superior a treinta y siete coma cincuenta 
metros, y «Veredas», que no superarán los veinte -metros.

Los «Abrevaderos», «Descansaderos» y «Majadas» tendrán la 
superficie, y las «Coladas» la anchura, que se determine en su 
clasificación,- resultante de los antecedentes que existan en cada 
caso.

Todo ello, sin perjuicio dé las denominaciones consuetudi
narias.

Artículo tercero.—Cuanto se dispone en el presente Regla
mento se refiere de forma exclusiva a Jos bienes de dominio 
público anteriormente referidos, pero no a las servidumbres 
constituidas o que se constituyan sobre predios privados.

SECCION SEGUNDA.—ADSCRIPCION Y COMPETENCIAS

Artículo cuarto.—Las vías pecuarias están adscritas al Or
ganismo autónomo Instituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza ÍICONA), para el cumplimiento de sus fines 
y a los efectos de la Ley de Vías Pecuarias, conservando su 
calificación jurídica originaria y sin que se transfiera su pro
piedad. (Artículo dos, uno, L. V. P.)

Artículo quinto!—La creación, clasificación, deslinde, amojo
namiento y reivindicación de las vías pecuarias se acordarán 
por el Ministerio de Agricultura, que -lo llevará a cabo por 
medio de dicho Organismo autónomo. (Artículo dos. dos, 
L. V. P.)

Artículo sexto.—Uno. Corresponde al ICONA la conservación, 
mejora, vigilancia específica, explotación y administración de 
las vías pecuarias, la concesión de ocupaciones temporales en 
ellas y el aprovechamiento de sus frutos y productos no her
báceos. (Artículo dos, tres, L. V. P.)

Dos. Estarán incluidas en las operaciones de conservación 
de las vías pecuarias la delimitación y reposición de mojones 
cuando ello sea procedente, así como la realización de obras 
de fábrica y movimiento de tierras que se consideren nece
sarios.

Artículo séptimo.—En todas las actuaciones a que se refiere 
el artículo quinto de este Reglamento, se recabará el informe 
de las Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y Cámaras



Agrarias correspondientes, debiendo ser emitidos tales informes 
en los plazos que determina el artículo ochenta y seis de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Articulo octavo.—Uno. Dichos Organismos informantes, -asi 
como los particulares afectados por las actuaciones a que se 
refieren los precedentes artículos quinto y sexto, se entenderán 
legitimados para formular los recursos administrativos y con- 
tencioso-administrativos que procedieran, contra las resolucio
nes que en aquéllos se dicten.

Dos. Los expedientes administrativos que a tales efectos 
puedan tramitarse se regirán por los preceptos generales seña
lados en la Ley de Procedimiento Administrativo, así como por 
los particulares del presente Reglamento.

CAPITULO II

Determinación de las vías pecuarias 

SECCION'PRIMERA—CREACION 

Articulo noveno.—Cuando por exigencias del tránsito gana
dero fuera necesaria la creación, ampliación o restablecimiento 
de alguna vía pecuaria, el ICONA, previo acuerdo del Ministe
rio de Agricultura y con el preceptivo informe de los Orga
nismos señalados en el precedente artículo séptimo, tendrá la 
facultad de adquirir los bienes y derechos que sean precisos, 
e incluso de expropiarlos, con sujeción a lo establecido en la 
Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por tratarse de un fin de uti
lidad pública.

SECCION SEGUNDA.—CLASIFICACION

Artículo diez.—La determinación de la existencia y catego
ría de las vías pecuarias constituye su clasificación, que es la 
base esencial para el conocimiento, conservación, mejora y 
administración de las mismas.

 Artículo once.—La. clasificación de las vías pecuarias se 
tramitará mediante expediente administrativo, al que servirán 
de fundamento cuantos antecedentes existan en el «Fondo Docu
mental de Vías Pecuarias» a que se refiere el artículo treinta y 
uno de este Reglamento, en los Ayuntamientos afectados por 
la vía pecuaria que se proyecta clasificar y en cualquier otro 
Organismo. Se tendrán en cuenta las clasificaciones, deslindes y 
apeos que se hubieran podido iniciar o realizar con anterio
ridad, asi como los actos previos realizados por la Adminis
tración referentes a las operaciones citadas, los antecedentes de 
Municipios limítrofes, los estudios estadísticos respecto a las 
necesidades reales que habrá de cubrir —que deben ser apre
ciadas en función de razonas económicas— y las posibles varia
ciones o desviaciones que se propongan, ateniéndose, como 
elemento supletorio, a los datos facilitados por los prácticos del 
lugar. También podrán admitirse cualesquiera otros medios de 
pruebe procedentes en derecho.

Artículo doce.—La clasificación de las vías pecuarias se lle
vará a cabo por términos municipales, salvo en aquellos casos 
en los que, por razones técnicas o de urgencia, el Ministerio 
de Agricultura considere aconsejable realizar exclusivamente 
la clasificación de determinadas vías o tramos de algunas de 
ellas.

Artículo trece.—Uno. Acordada por el Ministerio de Agricul
tura la clasificación, será ésta realizada por los Servicios Pro
vinciales del ICONA, siendo el Jefe de la Brigada designada el 
que ostente la representación de la Administración.

Dos. Para redactar la proposición de clasificación se efec
tuará el recorrido, reconocimiento y estudio de cada vía pecua
ria, con los representantes y prácticos que designen el Ayun
tamiento y la Cámara Agraria de la localidad, levantándose 
la correspondiente acta. Se admitirá la intervención, en el 
recorrido, de los titulares de los predios colindantes y demás 
interesados, cuyas manifestaciones habrán de ser recogidas en 
el acta.

Tres. En dicha proposición de clasificación se determinará 
le dirección, anchura y longitud aproximada de las vías pe
cuarias. con descripción detallada de su itinerario, y los linde
ros, superficie aproximada y demás características de los des
cansaderos. majadas y abrevaderos; determinándose asimismo 
los terrenos sobrantes e Innecesarios. Todo ello con el fin de 
su más perfecta identificación, para su posterior delimitación 
o deslinde.

Artículo catorce.—Uno. Redactada la proposición dé clasifi
cación por la correspondiente Brigada, la Jefatura Provincial 
del ICONA, previa su conformidad, la remitirá seguidamente

a los Organismos que señala el artículo séptimo de este Regla
mento, para su preceptivo informe.

Dos. En las oficinas de dicha Jefatura se expondrá al públi
co la referida proposición de clasificación, durante un plazo de 
quince días, cuyo período habrá sido anunciado previamente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, en el Ayuntamiento o Ayun
tamientos y en la Cámara o Cámaras Agrarias locales afec
tados, así como en un periódico provincial o nacional, según el 
ámbito territorial a que se refiera el expediente.

Tres. Transcurrido dicho plazo y diez días más —durante 
los cuales Se recibirán las alegaciones, propuestas de variación 
de trazado o reclamaciones a que pueda haber lugar—, la expre
sada Jefatura enviará el expediente a la Abogacía del Estado 
para que informe sobre las reclamaciones y documentos en los 
que los Interesados funden sus derechos. Posteriormente, eleva
rá el expediente, con su informe y propuesta de resolución, 
a los Servicios Centrales.

Artículo quince.—Uno. La Dirección del ICONA, previo es
tudio del expediente, formulará, en su caso, la propuesta de 
aprobación de la clasificación y la elevará al Ministerio de 
Agricultura.

Dos. La Orden ministerial aprobatoria se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia a que afecte la clasificación, y se notificará a los 
Organismos informantes y a las Entidades o particulares que 
hubieren reclamado.

Tres. Si con posterioridad a la aprobación de una clasifi
cación se viniera en conocimiento de la existencia de alguna vía 
pecuaria omitida, ésta deberá ser clasificada para su inclusión, 
siguiendo los mismos trámites anteriormente citados.

Artículo dieciséis.—Las vías pecuarias cuya clasificación ha
ya sido aprobada con anterioridad a la promulgación de la 
vigente Ley, mantendrán las anchuras con las que en su día 
fueron clasificadas, sin perjuicio de su posible reducción me
diante el expediente de innecesariedad que determina el articulo 
noventa de este Reglamento.

SECCION TERCERA —DESLINDE 

Artículo diecisiete.—Uno. Aprobada la clasificación de las 
vías pecuarias, y una vez acordado por el Ministerio de Agri
cultura el deslinde total o parcial de cualquiera de ellas, se 
procederá a la realización del mismo.

Dos. Dicho acuerdo será propuesto por el ICONA, bien por 
iniciativa propia, o a petición de otros Organismos, Entidades o 
particulares.

Artículo dieciocho.—El apeo de la vía pecuaria se llevará a 
efecto por la Jefatura Provincial del ICONA, la cual designará 
la Brigada que ha de llevar a cabo los trabajos, siendo el Jefe 
de la misma quien ostente la representación de la Adminis
tración.

Artículo diecinueve.—En los casos en que otras circunstan
cias especiales aconsejaran con urgencia la delimitación de 
algún tramo de vía pecuaria no deslindada o la reposición de 
mojones de tramos ya deslindados, el ICONA podrá realizar 
estas operaciones con la presencia —previa expresa citación for
mal con una antelación mínima de diez días— de los colindan
tes afectados y de los representantes del Ayuntamiento y de la 
Cámara Agraria local. En el acta de dichas operaciones deberá 
figurar la- unánime conformidad de los comparecientes, cuyo 
acto no será válido hasta su aprobación por la Dirección del 
ICONA.

Articulo veinte.—Uno. La realización de las operaciones de 
deslinde se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con un mes de anticipación, por lo menos, al fijado para su 
comienzo. Asimismo la Jefatura Provincial interesará de los 
respectivos Ayuntamientos y de las Cámaras Agrarias locales 
afectados la publicación de la práctica de las operaciones y la 
fecha de su comienzo, mediante edictos y demás procedimien
tos en uso, procurando la mayor difusión posible, todo ello sin 
perjuicio de la notificación personal a los colindantes cuyo domi
cilio sea conocido.

Dos. Si procediere, se participará la realización de tales tra
bajos a los Organismos a quienes pudiere afectar, para que 
designen, en su caso, un representante.

Artículo veintiuno.—El deslinde de las vías pecuarias se 
ajustará a su respectiva clasificación. A dicho acto asistirán 
los representantes del Ayuntamiento y de la Cámara Agraria 
local, cuya ausencia no invalidará la eficacia de lo actuado, 
pudiendo concurrir los propietarios de los terrenos colindantes 
que lo deseen, como asimismo los titulares de derechos que 
puedan verse afectados.



Artículo veintidós.—Uno. En la práctica de los trabajos de 
deslinde se hará un amojonamiento provisional o estaquillado, y 
se tomarán todos los datos topográficos que sirvan para iden
tificar las características de la vía pecuaria clasificada, con 
detalladas referencias de los terrenos limítrofes y de las usur
paciones existentes, levantándose acta de todas les operaciones 
practicadas.

Dos. Los propietarios de terrenos colindantes y demás inte
resados que concurran al acto podrán hacer las alegaciones que 
estimen oportunas, las cuales se harán constar en el acta.

Artículo veintitrés.—Terminadas por la correspondiente Bri
gada las citadas operaciones, se formulará la proposición de 
deslinde, integrada por:' Memoria, planos, actas, relación de 
intrusiones y, en su caso, relacióti de parcelas enajenables. La 
Jefatura Provincial tramitará el expediente en la misma forma 
que se especifica para las proposiciones de clasificación, en 
el precedente artículo catorce.

Artículo veinticuatro.—Uno. Corresponde la aprobación de 
los expedientes de deslinde de vías pecuarias a la Dirección 
del ICON A, debiendo publicarse la correspondiente resolución 
en el «Boletín Oficial» de la provincia o provincias a que co
rrespondan los trabajos, trasladándola al propio tiempo a los 
Organismos informantes y a las Entidades o particulares que 
hubieran presentado reclamación.

Dos. Contra el acuerdo del ICONA de aprobación de des- 
lind j podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministro de 
Agricultura, cuya resolución podrá Ser impugnada en vía con- 
tencioso-administrativa, en los casos de infracción de proce
dimiento, dejando las cuestiones civiles para conocimiento de le 
jurisdicción ordinaria.

Tres. El deslinde aprobado y firme declara, pon carácter 
definitivo, el estado posesorio a reserva de lo que pudiera 
resultar en oaso de juicio ordinario declarativo de propiedad.

Artículo veinticinco.—Uno. Cuando por razones de urgencia 
sea preciso practicar el deslinde de alguna vía pecuaria no cla
sificada, podrá realizarse éste con carácter provisional, inicián
dose en un plazo no superior a seis meses su expediente de 
clasificación. Aprobada ésta, a continuación y de inmediato se 
procederá a la subsiguiente tramitación del expediente ordinario 
de deslinde.

Dos.’ El deslinde practicado con carácter provisional no 
atribuirá efectos posesorios por más de un año.

SECCION CUARTA —AMOJONAMIENTO

Artículo veintiséis —Acordada . la práctica del amojonamien
to, y cuando sea firme el deslinde, el mismo Jefe de la Bri
gada que lo realizó, a ser posible, formulará el proyecto de 
amojonamiento definitivo, que se ajustará al referido deslinde 
y se compondrá de Memoria, presupuesto, plano y pliego de 
condiciones.

Artículo veintisiete.—Se determinarán por la Dirección del 
ICONA las características de los mojones, de suficiente soli
dez para garantizar su permanencia en el terreno, pudiendo sus
tituirse por señales intermedias e incluso omitirse cuando los 
limites de la vía pecuaria estén constituidos por linderos per
manentes, como ríos, arroyos, acantilados, etc., identificables 
con sólo su descripción en las actas de amojonamiento.

Artículo veintiocho.—Para la práctica de la operación se es
tará a lo dispuesto en los precedentes articulos dieciocho, veinte 
y veintiuno, en lo referente a competencias, anuncios, plazos, 
citaciones y levantamiento de actas.

Artículo veintinueve.—Terminada la operación, ‘él Jefe de la 
Brigada emitirá informe que, acompañado por plano debida
mente autorizado donde se represente los hitos, señales y lin
deros naturales de la vía pecuaria amojonada, constituirá el 
expediente del que la Jefatura Provincial del ICONA, previa su 
conformidad, remitirá copias a los Organismos que señala el 
articulo séptimo, para su preceptivo informe.

Artículo treinta.—Uno. La misma Jefatura anunciará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia el trámite de vista y au
diencia del expediente a los interesados, dando un plazo de 
quince días para su examen y presentación de reclamaciones 
—que versarán única y exclusivamente sobre la práctica del 
amojonamiento—, notificando además dicho trámite a las Enti
dades y particulares que hubieran concurrido a la operación.

Dos. La Jefatura Provincial, transcurrido dicho plazo, ele
vará el expediente, incluyendo las reclamaciones presentadas, 
con su informe y propuesta, a la Dirección del ICONA, a quien 
compete su resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial»

de la provincia y se notificará a los Organismos informantes y 
a las Entidades y particulares que hubieran formulado reclama
ción.

CAPITULO III 

Fondo documental

Articulo treinta y uno.—Para el mejor conocimiento y ges
tión de los vías pecuarias, preparación del plano general de 
las mismas e información de las Entidades y particulares inte
resados, que tendrán acceso ai. mismo, se formará en el Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza un fondo 
documental con las copias o fotografías autorizadas de los docu
mentos, planos y antecedentes de todo orden relativos a dichas 
vías, que habrán de remitir a aquel Organismo las dependencias 
de la Administración del Estado, las Corporaciones Locales y 
las Cámaras Agrarias, sin perjuicio de la conservación de los 
originales en su actual radicación.

Artículo treinta y dos.—Con objeto de poder dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo anterior, y por considerar 
su consecución base fundamental para la conservación y admi
nistración de las vías pecuarias, el ICONA habilitará los cré
ditos necesarios, con cargo a los importes reseñados en los 
artículos sesenta y siete, ochenta y uno y ciento veintiuno de 
éste Reglamento.

CAPITULO IV

Modificación del trazado de las vías pecuarias

Articulo treinta y tres.—Los Organismos de la Administra
ción del Estado, las Corporaciones Locales, las Cámaras Agra
rias y los particulares podrán solicitar del Ministerio d© Agri
cultura, razonadamente, la variación, o desviación de una vía 
pecuaria, o la permuta de terrenos de lá misma, proponiendo 
la forma de ralización y las garantios de continuidad del trán
sito ganadero.

SECCION PRIMERA.—VARIACIONES O DESVIACIONES

Artículo treinta y cuatro.—Las variaciones o desviaciones 
del itinerario de un tramo de vía pecuaria previamente cla
sificada, se podrán solicitar con fundamento justificado propo
niendo la forma de dar paso a los ganados, sin perjuicio de 
tercero y oon consentimiento de quienes pudieran resultar afec
tados por la variación. Si a juicio del ICONA se ofrece la ga
rantía suficiente pora que no quede interrumpido el tránsito, 
previo estudio del expediente, y bajo los condicionamientos 
que procedan, podrá elevarlo a la aprobación ministerial.

Articulo treinta y cinco.—Uno. En los cruces de las vías 
pecuarias con líneas férreas, autopistas y carreteras se facili
tará por la Entidad titular o concesionaria de éstas el tránsito 
de ganados y demás comunicaciones agrarias de interés gene
ral, con pasos al mismo o distinto nivel.

Dos. A tal efecto se tramitará por el ICONA un expediente 
en base a la solución que proponga la Entidad interesada o, 
en su caso, el Organismo que otorgó la concesión, debida
mente justificada con su correspondiente' Memoria y planos. Si 
se produjese disconformidad entre ambos Organismos pasará el 
expediente al Ministerio de Agricultura, y, de mantenerse la 
misma entre los Ministerios, resolverá el Consejo de Ministros.

SECCION SEGUNDA.—PERMUTAS

Artículo treinta y seis.—Los expedientes de permuta de te
rrenos de vías pecuarias se iniciarán mediante petición ra
zonada de los Organismos, Entidades o particulares interesados, 
presentada ante el Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del 
ICONA, aportando con la solicitud plano o croquis detallado de 
los terrenos que se pretende permutar y descripción y piano 
topográfico de los terrenos ofrecidos en compensación, como 
asimismo titulación o documentación fehaciente® de la propie
dad de éstos.

Artículo treinta y siete.—Uno. Dicha Jefatura fijará la cuan
tía de un fondo que cubra los gastos que puedan originarse 
con motivo de las inspecciones, replanteos, deslindes o delimi
taciones, valoraciones, amojonamientos y, en géneral, cuanto 
se estime que ha de suponer la tramitación del expediente 
hasta quedar ultimado.

Dos. Una vez ingresado dicho fondo en la Jefatura Provin
cial, ésta remitirá la documentación a los Servicios Centrales, 
informando sobre la viabilidad e interés de la permuta pro
puesta, especialmente en cuanto a la garantía de la continuidad 
del tránsito ganadero o de cualquier otra índole.
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Tres. Estudiada la petición por los Servicios Centrales y en 
caso de su conformidad, se ordenará la valoración de los terre
nos objeto de permuta, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo ciento dos de este Reglamento, como asimismo su 
exacta delimitación.

Cuatro. Para que la permuta pueda llevarse a efecto será 
preciso que la diferencia de los valores de los terrenos permu
tados no sea superior al cincuenta por ciento del que lo tenga 
mayor.

Artículo treinta y ocho.—Toda la documentación obtenida 
constituye la proposición de permuta, la cual llevará el mismo 
trámite dispuesto para las proposiciones de clasificación en el 
artículo catorce de este Reglamento.'

Artículo treinta y nueve.—Uno. -Aceptado por los Servicios 
Centrales todo lo actuado, la valoración será participada a los 
interesados en la permuta y, una vez recibida su conformidad 
por escrito, se elevarán todas las actuaciones al Consejo de 
Dirección del ICON A para su aprobación, si procede, y, previo 
el informe de la Asesoría Jurídica, será elevada la permuta a 
resolución ministerial.

Dos. En los casos en que la diferencia de valor de los 
terrenos permutados sea superior a cinco millones de pesetas, 
se recabará informe del Ministerio de Hacienda.

Artículo cuarenta.—-Uno. Dictada la Orden ministerial apro
batoria de la permuta, se procederá por el ICONA al otorga
miento de la correspondiente escritura pública, efectuándose 
el pago de la cuantía de la diferencia de valor, si la hubiere.

Dos. Ultimado el expediente, se participará la resolución a 
la Jefatura Provincial, la cual efectuará la liquidación del 
fondo a que se refiere el punto uno del precedente artículo 
treinta y siete.

SECCION TERCERA.—VIAS PECUARIAS AFECTADAS 
POR LA CONCENTRACION PARCELARIA

Artículo cuarenta y uno.—Aprobado por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) el informe previo 
sobre viabilidad de la concentración parcelaria en úna zona, 
dicho Instituto recabará información del ICONA sobre si dentro 
del perímetro de la zona a concentrar existen o no vías pe- 
cuariás.

Artículo cuarenta y dos.—En el caso en que la zona a concen
trar afecte a uno o más términos municipales con clasificación 
de vías pecuarias aprobada, el ICONA remitirá al IRYDA co
pias de las correspondientes clasificaciones.

Artículo cuarenta y tres.—En las zonas de actuación del 
IRYDA en las que no esté efectuada la clasificación de las vías 
pecuarias, ésta se llevará a cabo, con carácter de urgencia, 
en la forma que determinan los artículos catorce al dieciséis 
del. presente Reglamento, asistiendo a los correspondientes tra
bajos un representante del IRYDA.

Artículo cuarenta y cuatro.—El Estado, representado por el 
ICONA, se considerará participante en la concentración parce
laria, aportando a la misma la superficie de las vías pecuarias 
existentes en la zona.

Artículo cuarenta y cinco.—El IRYDA, podrá proponer al 
Ministerio de Agricultura, para su estudio por el ICONA, un 
nuevo trazado de las vías pecuarias previamente clasificadas, 
teniendo en cuenta las posibilidades que ofrezca el estableci
miento de una nueva parcelación en la zona y siempre que se 
garantice la continuidad del tránsito ganadero y de las comuni
caciones agrarias.

Artículo cuarenta y seis.—Él ICONA, en un plazo de tres 
meses, ampliable a seis a petición propia, deberá pronunciarse 
sobre la procedencia o no del nuevo trazado propuesto. En el 
supuesto de que transcurran los seis meses sin contestación 
del ICONA, se entenderá ésta favorable. En caso de discon
formidad se elevará el expediente a resolución del Ministerio 
de Agricultura.

Artículo cuarenta y siete.—Uno. El IRYDA, en equivalencia 
a la superficie aportada por el Estado en concepto de vías pe
cuarias, atribuirá a éste la que resulte ocupada por el nuevo 
trazado de las mismas.

Dos. Si hubiera diferencia de terrenos o de valor entre las 
vías pecuarias aportadas a la concentración y la que resulte 
como consecuencia del nuevo trazado, será compensada, adjudi
cándose por el IRYDA las fincas de reemplazo precisas para 
enjugar aquella diferencia.

Artículo cuarenta y ocho.—Las parcelas recibidas en com
pensación por diferencia entre las superficies ocupadas por la

antigua y nueva red de vías pecuarias se consideran, a todos 
los efectos, clasificadas como terrenos sobrantes.

Artículo cuarehta y nueve.—Firme el acuerdo de concentra 
ción parcelaria, el IRYDA remitirá al ICONA los planos defi
nitivos de la zona, con el trazado de las vías pecuarias y la 
relación de las parcelas y propietarios colindantes con las 
mismas.

Artículo cincuenta.—Las vías pecuarias existentes en una 
zona de concentración, conforme al nuevo trazado de ellas, ten
drán la condición de bienes de dominio público, que señala el 
artículo uno de este Reglamento, y se considerarán como cla
sificados, deslindados y amojonados.

SECCION CUARTA —MODIFICACIONES POR OBRAS 
DE INTERES GENERAL

Artículo cincuenta y uno.—En los casos en que sea preciso 
ocupar con carácter permanente terrenos de vías pecuarias 
para lineas férreas, autopistas, carreteras, embalses, aeropuer
tos y otras obras de interés general, a petición de la Entidad 
titular o concesionaria de las obras, el ICONA incoará el opor
tuno expediente de variación de trazado o permuta, de acuerdo 
con lo previsto en las secciones primera y segunda del presente 
capítulo. Si se produjese disconformidad entre la Entidad titular 
o, en su caso, el Organismo que otorgó la concesión, y el ICONA, 
pasará el expediente al Ministerio de Agricultura y, de mante
nerse la misma, resolverá el Consejo de Ministros.

Artículo cincuenta y dos.—Si la línea férrea, autopista o ca
rretera se construyese sobre terrenos de una vía pecuaria si
guiendo el eje de la misma, se adquirirán por la Entidad titular 
o concesionaria de la obra pública los terrenos limítrofes nece
sarios para mantener la vía pecuaria en las mismas condiciones 
que antes tenía. El expediente se tramitará en la misma forma 
que dispone el artículo anterior.

SECCION QUINTA —AUTORIZACIONES PROVISIONALES

Artículo cincuenta y tres.—Cuando por motivo de expedien
tes de modificación del trazado de las vías pecuarias sea nece
sario ocupar terrenos de las mismas con carácter urgente, y 
previa justificación de éstg, a propuesta de los Servicios Cen
trales, la Dirección del ICONA podrá autorizar provisionalmente 
la ocupación, siempre que queden asegurados con plena garan
tía los servicios inherentes a la vía pecuaria, oon el ofrecimien
to de los terrenos necesarios para permutar o variar el trazado 
de la misma, y sin que ello excluya en ningún caso la posterior 
tramitación reglamentaria de los expedientas de desviación o 
permuta a que hubiere lugar.

Artículo cincuenta y cuatro.—Para iniciar estos expedientes 
de-autorización provisional de carácter urgente, el peticionario, 
siempre que sea un particular, depositará previamente en la 
Caja del respectivo Servicio Provincial del ICONA el importe 
evaluado de los gastos que pueda originar la tramitación del 
expediente que corresponda, con independencia del depósito o 
garantías que a juicio del Organismo proceda exigir. .

CAPITULO V

Administración y explotación de las vías pecuarias

Articulo cincuenta y cinco.—El ICONA podrá conceder ocupa
ciones temporales y adjudicar aprovechamientos en las mismas, 
anuales o plurianuales, en correspondencia con los fines que los 
motiven o justifiquen, de acuerdo con el pliego de condiciones 
generales que, redactado por el ICONA, será sometido a informe 
del Ministerio de Hacienda.

Artículo cincuenta y seis.—Dichas concesiones y adjudicacio
nes se otorgarán mediante los oportunos expedientes adminis
trativos, que se tramitarán conforme a las normas que para 
cada caso se establecen en el presente capítulo.

SECCION PRIMERA.—CONCESION DE OCUPACIONES TEMPORALES

Artículo cincuenta y siete.—Uno. El expediente se iniciará 
mediante solicitud razonada de particular o Entidad pública in
teresados, a la que acompañará, si procede, croquis o planos y 
demás documentos necesarios.

Dos. La Jefatura Provincial del ICONA designará la Brigada 
que habrá de tramitar dicho expediente, la cual, previa remi
sión al peticionario —siempre que la petición responda a inte
reses privados— del presupuesto de los gastos que requiera el 
reconocimiento, estudio, valoración e informaciones pertinentes, 
y una vez satisfecho dicho importe, procederá a la ejecución 
de las expresadas operaciones para redactar la oportuna Memo-
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ria-valoración, adjuntando plano o croquis de la zona de vía 
pecuaria afectada y acompañando el condicionado que corres
ponda.

Artículo cincuenta y ocho—La Jefatura Provincial dará 
audiencia al solicitante, por término de quince días, y trasla
dará seguidamente las actuaciones con su informe-propuesta 
a los Servicios Centrales, para su estudio, los que, en caso de 
conformidad, la elevarán a la Dirección dél ICONA para sü 
resolución.

Artículo cincuenta y nueve.—Uno. Cuando/ sea necesario 
ocupar temporalmente terrenos de vías pecuarias para obras 
públicas, minas, obras de utilidad general o servicios públicos, 
los expedientes se tramitarán en la forma dispuesta en los 
precedentes artículos cincuenta y siete y cincuenta y ocho; si 
se produjese disconformidad con el Departamento de que depen
da la obra, concesión o servicio, pasará el expediente a cono
cimiento del Ministerio de Agricultura y, de mantenerse la dis
conformidad entre los Ministerios, resolverá el Consejo de Mi
nistros.

Dos. Las ocupaciones temporales, cuando sean de interés 
particular, se concederán o denegarán discrecionalmente por la 
Dirección del ICONA, previos los informes que estime perti
nentes.

Artículo sesenta.—Podrán concederse ocupaciones tempora
les de terrenos de vias pecuarias, para instalaciones de tubería, 
desagües, drenajes, acequias de riego, tendidos de líneas eléc
tricas o telefónicas, defensas hidrológicas, acondicionamientos o 
afirmados de terrenos para accesos y utilización de tráfico ro
dado, movimientos de tierra, escombreras y, en general, cual
quier tipo de utilización de terrenos, obra o instalación de 
carácter temporal, que no perjudique el normal tránsito y utili
zación de los servicios inherentes a la vía pecuaria.

Artículo sesenta y uno.—Uno. Las ocupaciones temporales 
•nunca constituirán gravamen sobre la vía pecuaria, la cuál con
servará su carácter de dominio público; no podrán interrumpir 
ni perjudicar el tránsito ganadero ni las comunicaciones agra
rias; habrán de realizarse con las garantías de seguridad pro
pias de las de su clase y cuantas se consideren precisas a juicio 
del ICONA; nurica podrán concederse por períodos de tiempo 
superior a noventa y nueve años, y, en ningún caso, podrán ser 
destinadas a otro fin distinto del que implique la concesión.

Dos. Los concesionarios vendrán obligados al pago del ca
non —que> en caso de ser anual, será revisable de oficio trienal
mente— como asimismo al de la indemnización por daños y 
perjuicios que, en su caso, se estipule en la concesión.

Tres. Cuando las características de la ocupación temporal 
lo requieran, se exigirá al concesionario particular el ingreso 
en el Servicio Provincial de la fianza que pueda fijarse como 
garantía del cumplimiento de las condiciones impuestas.

Artículo sesenta y .dos.—Corresponde a los Servicios Provin
ciales del ICONA el control de las ocupaciones concedidas en 
sus respectivas provincias, mediante las inspecciones necesa
rias, tanto para comprobar el obligado cumplimiento de las con
diciones fijadas para cada concesión como para exigir las res
ponsabilidades a que pudiera dar lugar el indebido uso de la 
misma o incumplimiento del condicionado, lo que automática
mente produciría la caducidad de aquélla, sin derecho a indem
nización alguna para el concesionario.

Artículo sesenta y tres.—Uno. Cuando concurran circuns
tancias excepcionales de urgencia —que deberán precisarse 
y justificarse en la petición—, los Jefes de los Servicios Pro
vinciales del ICONA, fijando a título provisorio la indemniza
ción o canon que habrá de abonarse previamente, podrán auto
rizar estas ocupaciones de modo provisional, con aceptación 
previa por los solicitantes de las condiciones técnicas y econó
micas que hayan de fijarse, cuando se otorgue la concesión.

Dos. Estas autorizaciones provisionales quedarán automáti
camente extinguidas, sin derecho alguno por parte del beneficia
rio, si en el plazo de un año el ICONA no hubiera otorgado la 
concesión, mediante la tramitación establecida en la presente 
sección, siempre que la demora pueda ser achacable a dicho 
beneficiario.

SECCION SEGUNDA.—APROVECHAMIENTOS DE FRUTOS 
Y OTROS PRODUCTOS

Artículo sesenta y cuatro.—Los aprovechamientos de los fru
tos y productos de las vías pecuarias no utilizados por los gana
dos en su normal tránsito por las mismas se adjudicarán por 
el ICONA mediante expediente administrativo, incoado de ofi
cio o a .instancia de persona interesada, siempre que quede 
garantizado el referido tránsito ganadero.

Artículo sesenta y cinco.—Uno. El Servicio Provincial del 
ICONA efectuará las valoraciones de frutos o productos que, 
con el condicionado específico de cada caso, constituirá la pro
puesta que servirá de base para la adjudicación del aprovecha
miento.

Dos. La Dirección del ICONA fijará la cuantía máxima de 
los aprovechamientos que puedan adjudicarse directamente por 
las distintas unidades administrativas del Organismo.

Tres. Una vez adjudicado el aprovechamiento se expedirá 
por la Jefatura Provincial la licencia de disfrute, requisito in
dispensable para poder realizarlo.

Artículo sesenta y seis.—La facultad del Organismo para ad
judicar los aprovechamientos se extiende con carácter general a 
todos los recursos naturales a excepción de los productos her
báceos.

SECCION TERCERA.—INGRESOS DERIVADOS 
DE LA ADMINISTRACION Y EXPLOTACION DE LAS VIAS PECUARIAS

Artículo sesenta y siete.—La Dirección del ICONA dictará 
a sus Servicios Provinciales las normas para la valoración de 
los aprovechamientos, así como las conducentes a la determina
ción de cánones e indemnizaciones que procedan en cada caso.

Artículo sesenta' y ocho.—Los importes correspondientes a 
los conceptos contenidos en el presente capitulo se dedicarán 
a la creación, conservación y mejora de las vias pecuarias. Lo 
que excediere se aplicará a inversiones patrimoniales ordena
das a la selección de las razas nacionales y defensa de los 
caudales genéticos autóctonos y a la mejora del medio rural y 
de las condiciones de vida de la población campesina.

CAPITULO VI

Infracciones cometidas en vías pecuarias

Artículo sesenta y nueve.—Cuantos ejercen funciones oficia
les de vigilancia rural o urbana, quedan especialmente obliga
dos a la custodia y conservación de las vías pecuarias, debiendo 
formular las oportunas denuncias en la respectiva Jefatura 
Provincial del ICONA, con todas las circunstancias que concu
rran en la infracción observada.

SECCION PRIMERA.—SANCIONES

Artículo setenta.—Uno. La ocupación o invasión en terre
nos de una vía pecuaria con carácter permanente se sancionará 
con multa de hasta el cincuenta por ciento del valor qué tenga 
el terreno ocupado, de acuerdo con la tasación, que, sólo a efec
tos de la tramitación del expediente y referida al momento de 
su incoación, realice la Jefatura Provincial del ICONA, y, en 
caso de reincidencia, de hasta el ciento por ciento del valor 
indicado, todo ello en función de las circunstancias específicas 
que concurran en la infracción.

Dos. Cuando los hechos revistieran carácter de delito, se 
pondrá en conocimiento de los Tribunales de Justicia compe
tentes; correspondiendo a éstos la evaluación de los daños, tanto 
sean reparables como irreparables, sin perjuicio, en todo caso, 
de la obligación de reintegrar a la vía pecuaria lo ocupado o 
invadido y de satisfacer todos los gastos que el restablecimiento 
de aquélla ocasione.

Artículo setenta y uno.—La interrupción del tránsito del ga
nado por la vía pecuaria será objeto de sanción administrativa 
con multa de mil a quince mil pesetas.

Artículo setenta y dos.—Cuando, con ocasión de los expe
dientes administrativos que se instruyan, resulte acreditada una 
alteración de hitos, mojones o indicadores de cualquier clase, 
destinados al señalamiento de límites, que pudiere revestir los 
caracteres de delito o falta, el ICONA, sin perjuicio de adoptar 
las medidas cautelares tendentes a garantizar el pago de los 
gastos que origine la reposición de los mismos, lo pondrá en 
conocimiento de los Tribunales ordinarios a los efectos opor
tunos.

Artículo setenta y tres.—El aprovechamiento ilegal de los 
frutos o productos de las vias pecuarias no utilizables por el 
ganado y la supresión de árboles de las mismas, se sancionará 
con multa del duplo del valor de lo aprovechado o del daño 
causado, si tales hechos no fueran constitutivos/ de delito o 
falta. (Artículo ocho, tres, L. V. P.)

SECCION SEGUNDA.—DAÑOS

Articulo setenta y cuatro.—Uno, Cuando los daños sean re
parables, se especificarán éstos detalladamente por el Instructor



del expediente, quien propondrá la forma y el plazo que debe 
señalarse al infractor para su reparación.

Dos. En los casos en que se trate de daños irreparables, se 
fijará en la propuesta de resolución del expediente la indemni
zación que corresponda por este concepto..

Tres. En los casos en que los Tribunales Ordinarios conoz 
can por vía penal de las infracciones cometidas, la evalua
ción de daños, tanto sean reparables o irreparables, correspon
derá a éstos.

SECCION TERCERA.—TRAMITACION DE LOS EXPEDIENTES'
DE INFRACCION

Artículo setenta y cinco.—Los expedientes de infracción en 
vías pecuarias se iniciarán, tramitarán y resolverán por las 
Jefaturas Provinciales del ICONA, y serán promovidos en vir
tud de denuncias de cuantos ejerzan funciones de vigilancia ru
ral'o urbana y de particulares. También podrán iniciarse de 
oficio.

Artículo setenta y seis.—Uno. El procedimiento deberá in
coarse por providencia de la Jefatura Provincial correspon
diente.

Dos. A tal efecto, al recibir comunicación o denuncia sobre 
una supuesta infracción administrativa, podrá acordar la ins
trucción de una información reservada antes de dictar la provi
dencia en que se decida la incoación del expediente o, en su 
caso, el archivo de las actuaciones. Asimismo recabará del 
Fondo Documental de los Servicios Centrales, cuando proceda, 
las clasificaciones, deslindes, enajenaciones y demás anteceden
tes que puedan existir en relación con los hechos denunciados.

Artículo ‘setenta y siete.—Uno. La tramitación de estos ex
pedientes se hará de acuerdo con lo establecido en el capítu
lo II del título VI de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Dos. Ultimada la tramitación del expediente, el Instructor 
del mismo formulará la propuesta de resolución, que se notifica
rá a los interesados, para que en el plazo de ocho días puedan 
alegar cuanto consideren conveniente a su defensa.

Tres. En lá propuesta de sanción se expresará, además 
de la multa correspondiente a la Infracción cometida, la repara
ción que proceda y, en su caso, la indemnización de los daños 
y perjuicios ocasionados, con arreglo a las especificaciones an
teriormente reseñadas.

Artículo setenta y ocho.—Uno. La resolución del expedien
te corresponde a la Jefatura que hubiera ordenado su incoación.

Dos. Dicha resolución se notificará directamente al intere
sado, indicándole que puede interponer recurso de alzada ante 
la Dirección del ICONA. en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la fecha en que la reciba.

Tres. La resolución, en cuanto al pago de la multa se re
fiere, no será ejecutiva mientras no haya adquirido firmeza, 
siendo de aplicación para el resto de lo acordado en tal resolu
ción lo señalado en el artículo ciento uno de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Artículo setenta y nueve.—En el caso de que la resolución 
del expediente incluyera la ejecución de obras o demolicio
nes para el restablecimiento de la vía pecuaria a su primitivo 
estado —caso de daños reparables contemplados en el número 
uno del artículo setenta y cuatro—, se advertirá al interesado 
que si moflas realiza en el plazo que se señala procederá el 
ICONA a ejecutarlas por cuenta del propio infractor, en la for
ma que se-establece en la sección cuarta del presente capítulo.

Artículo ochenta.—Si contra el acuerdo de la Jefatura Pro
vincial se interpusiera recurso de alzada, su resolución corres
ponderá a la Dirección del ICONA.. Contra dicha resolución po
drá recurrirse en nueva alzada ante el Ministro de Agricultura. 
La resolución de éste agotará la vía administrativa y contra 
la misma sólo procederá el recurso contencioso-adniinistrativo 
y, con carácter potestativo, el de reposición.

Artículo ochenta y uno.—Las multas y las indemnizaciones, 
si las hubiere, se ingresarán en metálico en la Caja del Ser
vicio Provincial correspondiente, el que remitirá su importe 
a los Servicios Centrales con destino a la conservación me
jora de las vías pecuarias.

Artículo ochenta y dos.—En caso de no hacerse efectiva la 
multa en un plazo de treinta días a partir de la fecha en que 
sea firme la resolución sancionadora, se procederá a su exac- 
ción por la vía de apremio, para lo cual la Jefatura Provincial 
del ICONA pasará la resolución, y copla del expediente incoado,
a la Delegación de Hacienda de la provincia, para su ejecución.

 SECCION CUARTA.—ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo ochenta y tres.—Dado el caso que se prevé en el pre
cedente artículo setenta y nueve para la restitución de la vía 
pecuaria a su primitivo estado, y una vez que sea firme la re
solución recaída, el Servicio Provincial del ICONA redactará la 
oportuna propuesta y. una vez aprobada y librado su importe, 
procederá a la ejecución de las obras de referencia, sin per
juicio de lo preceptuado en el artículo ciento dieciséis de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo ochenta jt cuatro.—Uno. Para iniciar dichas obras 
de reparación de daños, la Jefatura del Servicio Provincial ci
tará en el lugar al interesado —o a algún representante autori
zado—, en el día y hora que estime oportuno, comunicándoselo 
por escrito, con la debida antelación, por alguno-de los medios 
que señala el artículo ochenta de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Dos. -A la hora y día señalados, el funcionario del ICONA 
que designe el Jefe provincial se.personará en el lugar en cues
tión y comunicará al infractor, si se haya presente, que se va a 
proceder a la realización de las obras o demoliciones incluidas 
en la resolución, las cuales se llevarán a cabo en plazo inme
diato por el Servicio Provincial, levantándose el acta corres
pondiente.

Artículo ochenta y cinco.—Realizadas las obras o demolicio
nes por el Servicio Provincial, éste rendirá la cuenta justificati
va del libramiento, y seguidamente pasará el cargo al infrac
tor para su abono en la Caja de dicho Servicio, el cual remitirá 
su importe a los Servicios Centrales.

Artículo ochenta y seis.—En el caso de no hacerse efectivo él 
pago en el plazo fijado, el Jefe provincial pasará la resolución, 
y copia del expediente incoado, a la Delegación de Hacienda 
de la provincia, para su ejecución por vía administrativa.

Artículo ochenta y siete.—En el caso de que en el acto de 
comparecencia el interesado o su representante impidiere la 
realización de las pbras o demoliciones establecidas en la reso
lución, se hará constar en el acta la oposición firme del infrac
tor, debiendo en este caso la Jefatura del Servicio Provincial 
dar traslado de dicha acta y de una copia del'expediente a la 
Abogacía del Estado da'la Provincia, en solicitud de informe 
sobre la intervención de la autoridad competente.

Artículo ochenta y ocho.—Terminadas las actuaciones, el Ser
vicio Provincial dará cuenta de su resultado a los Servicios 
Centrales para su conocimiento y archivo correspondiente.

TITULO II

De la enajenación de las vías pecuarias innecesarias

CAPITULO PRIMERO 

Determinación de terrenos enajenables 

SECCION PRIMERA.—VIAS PECUARIAS INNECESARIAS

Artículo ochenta y nueve.—Las vías pecuarias se considera
rán innecesarias, en todo o en parte, cuando no tengan utilidad 
para el tránsito del ganado ni sirvan para las comunicaciones 
agrarias. (Artículo once, uno, L. V. P.)

Artículo noventa.—La declaración de la innecesariedad co
rresponde al Ministerio de Agricultura. En el expediente admi
nistrativo que al efecto habrá de tramitarse se recabará el 
informe de las Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y Cá
maras Agrarias correspondientes. Todas estas Entidades, así 
como los particulares afectados, estarán legitimados para inter
poner y sostener los recursos administrativos y contencioso-ad- 
ministrativos que procedan contra las resoluciones que en el 
expediente se dicten.

Artículo noventa y uno.—Los expedientes de innecesariedad 
podrán ser promovidos por el ICONA, bien por iniciativa propia 
o a petición de otros Organismos, Entidades o particulares, en 
cuyo caso los gastos que se originen en la tramitación del expe
diente correrán a cargo del peticionario, con derecho a su 
reembolso en el caso de no resultar adjudicatario, siendo en
tonces de cuenta de éste el pago de referencia.

Artículo noventa y dos.—Estos expedientes se llevarán a 
efecto siguiendo los mismos trámites señalados para, las clasi
ficaciones de vías pecuarias, en los artículos trece, catorce y 
quince de este Reglamento, finalizando igualmente con la pu
blicación de la Orden ministerial aprobatoria.



Artículo- noventa y tres.—La declaración a que se refiere 
el precedente artículo noventa no podrá afectar a las situacio
nes que se encuentran amparadas por el artículo treinta y 
cuatro de la Ley Hipotecaria, ello sin perjuicio de la facultad 
de la Administración para ejercitar las acciones judiciales per
tinentes.

SECCION SEGUNDA.—TERRENOS SOBRANTES DE VIAS PECUARIAS

Artículo noventa y cuatro.—Cuando en una clasificación se 
señale a las vias pecuarias, descansaderos, majadas y abre
vaderos una anchura o superficie inferiores a las que en virtud 
de anteriores apeos o deslindes, o en su defecto, por el uso, 
ha venido teniendo, la diferencia se considerará como terreno 
sobrante.

Artículo noventa y cinco.—En las vías pecuarias con clasifi
cación aprobada se considerarán como sobrantes los terrenos 
en que se hubieren realizado edificaciones, instalaciones o cul
tivos agrícolas que no dificulten el tránsito ganadero, siempre 
que hayan sido efectuados con anterioridad a la promulgación 
de la vigente Ley de Vías Pecuarias, y cuya ocupación se haya 
disfrutado quieta y pacíficamente sin haber sido objeto de opo
sición pi denuncias; pudiendo ser ofrecidos en venta por el 
ICONA a las Entidades y particulares ocupantes. Ello sin per
juicio de las sanciones derivadas de los expedientes de intru
sión que puedan tramitarse en cada caso.

Artículo noventa y seis.—Se consideran asimismo como terre
nos sobrantes los que resulten de la aplicación de los artícu
los treinta y cuatro y cuarenta y ocho del presente Reglamento, 
en el supuesto de que no exista permuta de terrenos.

SECCION TERCERA.—TERRENOS ENAJENABLES DE LAS VIAS 
 PECUARIAS

Artículo noventa y siete.—Las vías pecuarias innecesarias 
y los terrenos que resulten sobrantes al clasificar, y en caso 
necesario deslindar y amojonar las que deban subsistir, como 
asimismo los considerados como sobrantes en los artículos pre
cedentes noventa y cinco y noventa y seis, podrán enajenarse 
con arreglo a las prescripciones del presente Reglamento.

Artículo noventa y ocho.—No procederá la enajenación de 
los terrenos sobrantes o innecesarios cuando por acuerdo del 
Consejo de Ministros se estimen necesarios para la construcción 
o ampliación de carreteras u otras vías de comunicación, em
balses, ferrocarriles u otra finalidad pública de carácter aná
logo.

Artículo noventa y nueve.—Cuando los terrenos, enajenables 
linden con otros del Estado, podrá éste proceder a su incorpora
ción total o parcial al predio o predios correspondientes, para 
fines de utilidad pública o de interés social, y siempre de carác
ter agrario, mediante acuerdo del Consejo de Ministros. (Ar
tículo catorce, uno, L. V. P.)

Artículo cien.—El Ministerio de Agricultura podrá acordar, 
previo informe del Ministerio de Hacienda, la cesión gratuita 
a favor de las Corporaciones Lócales y demás Organismos que 
ejerzan las funciones encomendadas a, las Entidades a que se 
hace referencia en el artículo catorce, dos, de la Ley de Vías 
Pecuarias, de terrenos enajenables emplazados en su respectivo 
ámbito territorial, en los casos que se determinan seguida
mente:

a) Cuando se precise su utilización para la construcción de 
puentes o cruces a distinto nivel de otras vías de tránsito, con 
objeto de facilitar las comunicaciones agrarias.

bl Cuando por sus características topográficas resulten 
apropiados para la construcción de depósitos de agua, estaciones 
de bombeo y otras instalaciones destinadas al abastecimiento 
de aguas en poblaciones rurales. 

c) Cuando se precise su utilización para la construcción de 
instalaciones ganaderas, como Centros de Inseminación Artifi
cial, paradas de sementales, muelles de carga y descarga de 
ganado, básculas de uso ganadero, mercados de ganado, naves 
de esquileo, lonjas de lana, estaciones de desinfección y cuantas 
instalaciones ganaderas de interés local se consideren necesarias.

d) Cuando su situación sea idónea para la construcción de 
almacenes de grano o silos, así pomo almacenes o naves para 
maquinaria y productos agrícolas, fertilizantes o insecticidas.

e) Cuando se precisen para ubicar transformadores o cual
quier otro elemento conveniente para electrificación de pobla
ciones rurales. /

f) Cuando sean necesarios para la construcción de Centros 
escolares, deportivos o sociales, en núcleos rurales de po
blación.

gl En aquellos otros casas qye a juicio del Ministerio de 
Agricultura puedan ser destinados directa y específicamente a 
la mejora del sector Agropecuario y de las condiciones de vida 
d® la población campesina.

En todo caso, la cesión de terrenos a que se refiere el pre
sente artículo se formalizará por el ICONA mediante escritura 
pública, en la que quedará condicionado el destino para que se 
ceden y se fijará el plazo de ejecución de obras o disponibilida
des, con expresa cláusula resolutoria y reversión de los terrenos 
y de lo construido en ellos si se aplican a otro destino o no se 
cumple el referido plazo.

CAPITULO II

Expedientes de enajenación 

SECCION PRIMERA.—TASACION

Artículo ciento uno.—Acordada la enajenación por la Direc
ción de ICONA, se iniciará el expediente por la Jefatura Pro
vincial, que designará la Brigada que debe tramitarla. Esta 
redactará una Memoria descriptiva de las superficies enajena
bles, con justificación de tal carácter, de acuerdo con lo dispues
to en el capítulo anterior, acompañando relación de los propie
tarios de los predios colindantes y de las intrusiones que existan, 
con la apreciación de mala fe en su caso. Se acompañarán asi
mismo planos de las parcelas enajenables y la tasación de las 
mismas.

Artículo ciento dos.—Dicha tasación vendrá determinada por 
la capitalización al cuatro por ciento de la renta catastral de 
terrenos análogos o colindantes o por la capitalización de la 
renta neta anual al cuatro por ciento cuando este último precio 
exceda de un veinte por ciento del primero, todo ello, referido 
a los antecedentes de -la Delegación de Hacienda aplicables a 
terrenos análogos o colindantes de la zona o por el precio del 
valor en venta, si éste fuera conocido y excediese asimismo en 
un veinte por ciento del precio anterior.

Artículo ciento tres.—Uno. El expediente, acompañado del 
informe del Jefe del Servicio Provincial, será, remitido a la Di
rección del ICONA, que lo elevará al Consejo de Dirección del 
Instituto para su resolución, previo informe del Ministerio de 
Hacienda cuando se trate de terrenos cuya valoración sea supe
rior a cinco millones de pesetas, respecto a cada uno de los 
lotes enajenables.

Dos. El precio de tasación, una vez aprobado por el ICONA, 
será notificado a las Entidades y particulares interesados.

SECCION SEGUNDA.—TERRENOS OCUPADOS

Artículo ciento cuatro.—Los terrenos enajenables en que sé 
hubieran realizado edificaciones, instalaciones o cultivos agríco
las con buena fe y anterioridad al veintinueve de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro, fecha de publicación de la Ley de 
Vías Pecuarias, podrán ser ofrecidos por el ICONA a las Enti
dades y particulares ocupantes, por el precio de tasación pre
viamente fijado.

Artículo ciento cinco.—Cuando resultase acreditada la exis
tencia de mala fe por parte de quienes hubieran efectuado tales 
edificaciones, instalaciones o cultivos agrícolas, se incrementará 
el precio en un cincuenta por ciento del valor de tasación del 
terreno ocupado. (Artículo quince, dos, L. V. P.)

Artículo ciento seis.—Haya o no existido mala fe en la ocu
pación, los ocupantes habrán de pagar además del precio de 
tasación y del incremento del mismo, en su caso, el interés 
legal sobre el mismo durante el tiempo que haya, durado aqué
lla, hasta un máximo de cinco años. (Artículo quince, tres, 
L. V. P.)

Artículo ciento siete.—Si la Entidad o particular a que se 
hace referencia en los artículos precedentes de esta sección 
no acepta la oferta en el plazo que se le señale, el ICONA pro
cederá a llevar a cabo la enajenación de los terrenos de acuerdo 
a lo que se dispone seguidamente.

SECCION TERCERA.—DERECHO DE TANTEO A COLINDANTES

Artículo ciento ocho.—Las Entidades Locales podrán adqui
rir la totalidad o parte de los terrenos enajenables, abonando 
el precio de tasación fijado, en los casos que linden con sus 
bienes.

Artículo ciento nueve.—Cuando el Estado y las Entidades Lo
cales no ejerciten los derechos que les confiere todo lo anterior
mente reglamentado o la colindancia afecte exclusivamente a 
terrenos de propietarios particulares, éstos podrán adquirir los 
que se enajenen, en el precio de tasación fijado.
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Articulo ciento diez.—En los casos en que existan varios 
colindantes con los terrenos objeto de enajenación quedan esta
blecidos los siguientes derechos preferentes de adquisición para 
cada uno de ellos, en los tramos que lo- sean:

a) En caso de enajenación total de la via pecuaria, hasta el 
eje de la misma.

b) En caso de enajenación parcial, con conservación de 
parte de la via pecuaria como zona necesaria, hasta el límite 
de ésta.

c) En el caso de descansaderos, majadas, abrevaderos u 
otras superficies irregulares, en proporción a la longitud de su 
respectiva colindancia.

SECCION CUARTA—ZONAS URBANAS

Artículo ciento once.—Cuando los terrenos enajenables co
rrespondan a zonas comprendidas en el casco urbano o afectados 
por planeamiento urbanístico vigente, por el Consejo de Minis
tros. a propuesta de los Ministerios de Agricultura y de Obras 
Públicas y Urbanismo, se determinará la forma de enajenación 
de los mismos, por el precio de tasación, en primer lugar a 
favor de las Corporaciones Locales, y, en su defecto, a los Or
ganismos y Entidades que señala el artículo catorce, cinco, de 
la Ley de Vias Pecuarias que lo soliciten, quedando sin efecto 
los derechos establecidos en los párrafos anteriores a favor de 
los particulares colindantes. En caso de concurrencia de varios 
solicitantes, la enajenación se efectuará mediante licitación res
tringida entre los mismos.

SECCION QUINTA.—INFORMACION PUBLICA

Artículo ciento doce.—La Dirección del ICONA, una vez cum
plido, en su caso, lo dispuesto en las secciones tercera y cuarta 
del presente capítulo, remitirá a la Jefatura Provincial el expe
diente aprobado por el Consejo para el trámite de información 
pública, durante el plazo de veinte días.

Artículo ciento trece.—La Jefatura Provincial dispondrá el 
anuncio de dicho trámite y periodo que comprende, mediante 
edictos insertos en él «Boletín Oficial» de la provincia y expues
tos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afectado; asimis
mo cursará notificaciones a todas las Entidades y particulares 
que tengan derecho de tanteo a los terrenos enajenables y cuyos 
domicilios sean conocidos.

Artículo ciento catorce.—Durante los treinta días siguientes al 
período de información pública a que se refiere el artículo an
terior o, en su caso, a la fecha de notificación, las Entidades 
y particulares interesados presentarán en el Servicio Provincial 
las solicitudes de terrenos en los casos que se contempla en los 
artículos ciento ocho, ciento nueve y ciento diez del presentó 
Reglamento.

SECCION SEXTA—ADJUDICACIONES POR EL PRECIO DE TASACION

Artículo ciento quince.—Uno. La documentación aportada 
con ocasión de la información pública y notificaciones a los 
interesados, a que se refieren los precedentes artículos Ciento 
ocho y ciento nueve, se remitirá por la, Jefatura Provincial, del 
ICONA, junto con el resto del expediente, a la Abogacía del 
Estado de la provincia, para su informe en el plazo de quince 
días.

Dos. La Jefatura Provincial elevará a la Dirección del 
ICONA el expediente, acompañado de su informe sobre los es
critos presentados y de la propuesta de resolución.

Artículo ciento dieciséis.—Uno. A la vista de lo actuado y 
previos los asesoramientos que estime oportunos, la Dirección 
del ICONA emitirá resolución acordando, en su caso, las adju
dicaciones provisionales correspondientes.

Dos. La resolución será notificada a las Entidades y par
ticulares interesados. En las adjudicaciones provisionales se 
señalará un plazo para el ingreso de los respectivos importes 
de los terrenos adquiridos, en el ICONA; el cual, una vez cum
plido tal requisito, otorgará las correspondientes escrituras pú
blicas, con las condiciones impuestas en la adjudicación.

SECCION SEPTIMA —ADJUDICACIONES POR SUBASTA

Artículo ciento diecisiete.—Uno. Una vez agotado el plazo 
para ejercitar el derecho de tanteo, se podrá proceder a la ena
jenación en pública subasta de los terrenos enajenables no soli
citados, mediante acuerdo de la Dirección del ICONA.

Dos. La Mesa estará constituida por un Presidente, que 
será el Jefe del Servicio Provincial o persona en que delegue; 
hasta dos Vocales, funcionarios del Servicio, nombrados por 
dicho Jefe provincial; un Abogado del Estado, un Delegado de

la Intervención General del Estado y un Secretario, con voz pero 
sin voto, designado entre los funcionarios administrativos del 
ICONÁ.

Tres. La subasta será anunciada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, con una antelación mínima de veinte días hábi
les a aquel en que se celebre, y se iniciará, una vez constituida 
la Mesa, con la presentación de las proposiciones, que se hará 
en sobre cerrado, firmado por el licitador o persona que le 
represente.

Cuatro. En el anuncio de la subasta se expresará:

a) Objeto y tipo de la misma; siendo éste, en primera su
basta, el de tasación.

b) Oficinas donde esté de manifiesto la documentación re
lativa a las características de los bienes subastados; que serán 
las del correspondiente Servicio Provincial del ICONA.

c) Fianza que se exija a los licitadores; que será el veinte 
por ciento del tipo de subasta, y deberá ser depositada en la 
Caja del Servicio Provincial del ICONA.

d) Día, hora y lugar en que haya de celebrarse la subasta; 
que se efectuará en las oficinas del Servicio Provincial del 
ICONA, salvo que circunstancias especiales aconsejen celebrarla 
en otro lugar.

e) Justificación de la personalidad de los licitadores y el 
resguardo acreditativo de habar efectuado con anterioridad el 
depósito de la ‘fianza exigida.

f) Plazo para hacer efectivo el pago de los bienes adjudica
dos, que será de quince días hábiles a partir de la firmeza de 
la adjudicación.

g) Advertencia de que en casó de incumplimiento de la an
terior condición, el adjudicatario perdería la fianza y los dere
chos de adjudicación.

Articulo ciento dieciocho.—Uno. Si la adjudicación resultare 
fallida por incumplimiento de las obligaciones del adjudicatario, 
la nueva subasta que en su caso se convoque conservará el 
rango de la anterior y se anunciará por el mismo tipo.

Dos. En caso de que la subasta quedare desierta, podrá 
ser celebrada hasta tres veces más, reduciendo en un quince 
por ciento el tipo de la anterior.

Artículo ciento diecinueve—El anuncio de la subasta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia será puesto de manifiesto 
en uno de los periódicos de mayor difusión y en los tablones de 
anuncios del Ayuntamiento o Ayuntamientos y de la Cámara o 
Cámaras Agrarias locales afectados.

Artículo ciento veinte.—Uno. Los resultados de la subasta,, 
incluyendo en su caso la adjudicación provisional de los terre
nos, se recogerán en el acta correspondiente, asi como las 
reclamaciones que pudieran presentarse.

Dos. En caso de no existir reclamación, la Jefatura Pro
vincial podrá elevar a resolución definitiva la adjudicación, y, 
si se produjera reclamación, remitirá el expediente de subasta 
a resolución de la Dirección.

Tres. Una vez acordada la adjudicación definitiva, el 
ICONA otorgará Ja correspondiente escritura pública, previo ih- 
greso en dicho Organismo del importe correspondiente.

CAPITULO III

Destino del importe de las enajenaciones

Artículo ciento veintiuno.—El importe de las enajenaciones 
de terrenos de las vías pecuarias se destinará a la creación, 
conservación y mejora de las mismas. Lo que excediere se 
aplicará a inversiones patrimoniales ordenadas a la selección 
de las razas nacionales y defensa dé los caudales genéticos 
autóctonos, y a la mejora del medio rural y de las condiciones 
de vida de la población campesina.

Artículo ciento veintidós.—Uno. El Instituto Nacional para 
la Conservación, de la Naturaleza llevará a efecto, con aproba
ción del Ministerio de Agricultura, las inversiones a que se 
refiere el anterior artículo, que, a todos los efectos, se conside
rarán de utilidad pública o interés social, según proceda.

Dos. Las acciones en orden a la selección de las razas na
cionales y defensa de los caudales genéticos autóctonos deberán 
realizarse de acuerdo con las directrices que se marquen en los 
programas ganaderos desarrollados por la Dirección General de 
la Producción Agraria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Lo dispuesto en la Ley y Reglamento de Vías Pe
cuarias se entiende sin perjuicio de los derechos legalmente ad-



quiridos que hayan hecho irreivindicables los terrenos ocupados 
por vías pecuarias, y cuyas situaciones se apreciarán por los 
Tribunales de Justicia.

Segunda.—En tanto no se hayan clasificado, deslindado, 
amojonado y reivindicado la totalidad de las vías pecuarias, el 
ICONA formulará y ejecutará planes anuales para el cumpli
miento de lo establecido en el artículo quinto de este Regla
mento.

Tercera.—El ICONA dará cuenta al Ministerio de Hacienda 
de los actos y operaciones realizados sobre las vías pecuarias 
que tengan trascendencia a efectos del Inventario - de Bienes y 
Derechos del Estado.

Cuarta.—El Ministro de Defensa comunicará al ICONA las 
zonas e instalaciones declafadas de interés para la Defensa 
Nacional, a medida que éstas vayan siendo creadas, de confor
midad con lo establecido en la Ley ocho/mil novecientos se
tenta y cinco, de doce' de marzo, y su correspondiente Regla
mento de ejecución. En tales casos, el ICONA solicitará infor
me del Ministerio de Defensa en la tramitación de los expe
dientes de creación, clasificación, modificación y enajenación de 
vías pecuarias comprendidas en dichas zonas.

Quinta.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para dictar 
las Ordenes complementarias que juzgue precisas para el me
jor cumplimiento de lo preceptuado en este Reglamento.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las clasificaciones, deslindes, infracciones, enajenaciones, 
ocupaciones temporales y aprovechamientos que se encontraran 
en tramitación a la entrada en vigor de La Ley veintidós/ 
mil novecientos setenta y cuatro, de veintisiete de junio, de 
Vías Pecuarias, se regirán por las normas de la legislación 
anteriormente vigente. ...

Dado en Madrid a tres de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presciencia.

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO DE HACIENDA

29982 ORDEN de 27 de noviembre de 1978 por la que se 
suprime el párrafo noveno del articulo 5.° del Re
glamento para la venta de aceites minerales y 
otros productos de origen petrolífero dentro del 
ámbito del Monopolio de Petróleos, aprobado por 
Orden de 22 de julio de 1963.

Ilustrísimo señor:

El período de tiempo inherente al proceso de fabricación 
de los envases, llenado y distribución de aceites minerales, 
así como la necesidad de que el Monopolio disponga de exis
tencias que impidan el desabastecimiento del mercado, hace 
inevitable que éxistan determinadas cantidades de lubricantes 
envasados en poder de los concesionarios de venta en los que 
los precios que figuran en los envases son diferentes de los 
oficialmente vigentes en el momento de la venta al consu
midor.

Esta situación provoca numerosos problemas, entre los que 
destaca la confusión de los consumidores, por lo que, ante su 
ineficacia e improcedencia, resulta aconsejable la supresión de 
la. exigencia a los productores de aceites minerales envasados 
de que hagan constar en los envases el precio de venta al pú
blico de aquéllos, exigencia que viene regulada en el párrafo 
noveno del artículo 5 ° del vigente Reglamento, para la venta 
de aceites minerales y otros productos de origen petrolífero, 
objeto del Monopolio de Petróleos, aprobado por Orden minis
terial de Hacienda de 22 de julio de 1963..

Al persistir la obligación de los concesionarios de venta de 
exhibir a la vista del público en forma permanente la lista de 
precios de los distintos tipos de aceites minerales oficialmente 
vigentes, así como la sanción aplicable por incumplimiento de 
esta norma, recogida en los párrafos quinto y sexto del ar
tículo 12 del citado Reglamento, queda suficientemente garan
tizada la aplicación estricta de tales precios y la evitación de 
abusos contrarios a los derechos del consumidor.*

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l.° Se suprime el párrafo noveno del articulo 5.° del Re
glamento para la venta de aceites minerales y otros productos

de origen petrolífero, dentro del ámbito del Monopolio de Pe
tróleos, aprobado por Orden ministerial de Hacienda de 22 
de julio de 1963.

2.® La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-. 
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

29983 ORDEN de 30 de noviembre de 1978 por la que se 
fijan los precios máximos de venta de las viviendas 
sociales para el trimestre natural octubre, noviem
bre y diciembre de 1978.

Ilustrisimos señores:

El artículo 4.® del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, 
y la Orden de 24 de noviembre de 1970 sobre viviendas socia
les, en su artículo 35, prevén un sistema de revisión de pre-, 
cios con carácter trimestral, en base a una fórmula polinómi- 
ca, mediante la que se obtiene un coeficiente de revisión, 
para cada trimestre natural, teniendo en cuenta la media arit
mética de los últimos índices de precios de mano de obra y 
materiales de construcción publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado» en el trimestre natural anterior a aquel en que la, 
revisión proceda.

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos de 
venta señalados en el anexo 2 de la Orden antes citada que 
regirán en el trimestre octubre, noviembre y diciembre del pre
sente año, se aplicará Ja fórmula polinómica del articulo 35 
de la misma Orden, utilizando ios índices de precios de mano 
de obra, y materiales de construcción publicados en el «Boletín 
Oficia del Estado» en el trimestre natural anterior, es decir, los 
publicados el día 24 de julio de 1978 en relación con los inme
diatamente anteriores, esto es, los publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» el día 5 de mayo de 1978.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponen

Articulo 1.® 1. Los precios máximos de venta de las vivien
das sociales durante el trimestre natural octubre, noviembre y 
diciembre de 1978, para cada zona geográfica a que se refiero 
el artículo 1.® de la Orden de 0 de febrero de 1978 y para cada 
programa familiar, serán los siguientes:

Programa
familiar

Superficie
útil

Precios .

-Grupo A Grupo B Grupo C

N-3 46 1.400.730 1.247.739 1.155.228
N-4 50 1.679.786 1.496.316 1.385.930
N-5 60 1.949.753 1.730.797 1.608.025
N-6 76 2.210.629 1.969.179 1.823.176
N-7 86 2.462.415 2.193.466 2.030.833
N-8 96 2.705.1Í0 2.409.054 2.230.993

2. A los precios antes señalados se aplicarán las deduccio
nes, cuando proceda, señaladas en el anexo 3 de la Orden de 
24 de noviembre de 1976 sobre viviendas sociales.

Art. 2.° Los precios de venta de cada plaza de garaje para 
los beneficiarios de viviendas sociales durante el mismo periodo 
de tiempo serán los de: . 241.442 pesetas, pará el grupo provin
cial A; 202.611 pesetas, para el grupo provincial B, y 173.995 pe
setas, para el grupo provincial C.

Art. 3.® Los promotores con cédulas de calificaciones objeti
vas de viviendas sociales expedidas y en las que no figuren 
los precios de venta revisados, podrán solicitar la actualización.


